
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 3 de octubre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional  y de adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN Y CONTROL DE FLOTAS DE MATERIAL MÓVIL DE 
METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6011800128)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SGS TECNOS, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCION DE MEDIOS 
PERSONALES Y 
MATERIALES 

 
El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (Adscripción de medios personales y materiales) exige 
la presentación de un número determinado de personas para 
unos determinados perfiles exigidos y cualificación profesional 
(titulación y experiencia).  
 
Para la acreditación de los referidos perfiles profesionales se 
requirió la aportación de “los currículos vitae de cada una de las 
personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en 
el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para 
la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. (…)” 
 
En la documentación aportada por la empresa SGS TECNOS, S.A. 
para la acreditación de la adscripción de medios personales y 
materiales, presentan una relación de personas y sus currículos 
vitae en la que “… se relaciona parte del personal que podrá ser 
puesto a disposición del contrato (…)”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán informar e identificar a las personas que 
quedarán vinculadas o asignadas a cada uno de los perfiles 
profesionales relacionados en el apartado 24 a) del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
presente licitación. 
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